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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
En el presente proceso de doble instancia promovido por OFELIA DE JESÚS 

VALLEJO MOLINA en contra de COLPENSIONES, visto que el auto por medio 

del cual se corre traslado a las partes de la documentación allegada ante el 

requerimiento efectuado por el Despacho no se reflejó en los Estados N°92 

electrónicos del 30 de mayo del presente año, pese a visualizarse en el Sistema 

de Consulta Jurídica de la Rama Judicial, se dispone nuevamente su notificación 

en aras de ahondar en garantías y evitar irregularidades en el trámite,  

Conforme a lo anterior, se corre traslado a Colpensiones por el término de tres 

(3) días, de la documentación allegada por la apoderada judicial de la 

demandante, contentiva de la historia laboral actualizada de la señora Vallejo 

Molina, para lo que estime pertinente. 

Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N°93 fijados 

hoy 1° de junio de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


